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Ookfmlw^ftcirtl
Æ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lan leyes y las dlsposlelcues del Co- 
bierao «en obllgaierlas para £» capital 
de provincia desde ^ne se po^ ! er,r cC’ 
Realmente en ella y desde evaire «lias 
despnes para les denâs pu elles de la 
k lana provincia. 41 cy de $ de Wovlcm- 
bre de 1*17.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld, fuera. 16.
Tresid........................ S3...................... 45-
Sois id. , . 66.................................60
Un año.....................  133 ...... 160.

Se publica iodos los dias escepio les Domingos.

Da* leye*, órdenes y anunetosqne *0 
manden pablicar en los Boletines «fi- 
claies *6 han de rcmKIr al Gefepolitico 
rcípectlvo, por enyo eondneto se pasa 
r n A lo* edUere» de los mendeniado s 
periódicos. (Orde aes de ifi de Abril de 
l^Ss y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
S. A. R. la Senna. Señora Prince
sa de Astúrias continúan en est^ 
Lórte sin novedad en su importan
te salud,

S. M. la Peina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla siu novedad en su impor
tante salud.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdona.

Circular.
Sección de Órden público.

Trata del empadronamiento de 
Tonos LOS MENDIGOS DE LA PROVINCIA; 
DELA PROTECCION QUE HA DE DÁR SELES 
Á LOS VERDADEROS POBRES, T DE LA 
PLKSSCUCION QUE HAN DE SUFRIR, LOS 
QUB PUDIENIO TRABAJAR, TOMAN EL 
CARÁCTER DE PORDIOSEROS, PARA EN
CUBRIR EL DB VAGOS,

Desde que S, M. (q. D. g.) tuvo 
¿ bien ecoargarme el mando superior 
civil de esta provincia, vengo obser
vando, que epesar del gran númerc 
de acogidos que existen en las dife
rentes, y bien administradaa Casas 
de Beutficeneia de esta Capital, tal 
vez la 1,* en su clase, por los mu
chos asilos con que cuenta para los 
pobres, son infinitos los pordioseros 
de ambos sexos, y de todas edades, 
que circulan por la Capital y por los 
i ueblot, y cuyo aspecto, unas veces 
tepugnante, otras decente, oculta, en 
6U mayor parte, was que la desgra
cia y la necesidad, la vagancia y la 
bolgasaoeria en que viven esos men
digos, A expensas del trabajo, y dt 
la caridad de Isa personas laboriosas, 
y de bumanitarios sentimientos.

Este abuso que venia llamando 
mi atención, ha llamado también la 
ce la Dipuiacioo Provincial en sut 
Ultimas sesiones, y basta la preuia 
.Me 1» Capital, «e vieca ocopaodd d«

este importante asunto, con la inte
ligencia, celo é interés con que des Í 
empeña su digna, y elevada misión* |

Atendiendo, pues, à que, en to 1 
general, la mendicidad viene con- 1 
virtiéndose en un nuevo género de 1 
industria; y siendo iatioito el núme
ro de personas que se dedican á ella, 
siu que esté justificada su verdadera 
pobreza; y habiéndose tolerado has
ta hoy, el qaeaquellosinviertan su vi
da en vagar al acaso por diferentes pue
blos y aun provincias, explotando la 
caridad pública, unas veces haciendo 
alarde de au deanudéz y miseria, que 
repugnan á la moral, y á la decen
cia, y otras, ostentando sucias y as
querosas llagas y deformidades, so
bre las que llaman la atención de los 
transeúntes con ayos y lamentos, oasí 
siempre fingidos, hablando tambien 
pordioseros, que tornando el falso 
carácter de mudos ó tullidos, d ei in
genioso de peregrinos, ó cristianos 
nuevos, ocultan alguna vez sus cri
minales antecedentes, y siempre la 
vagancia en que viven á expensas 
ie loa demás; en el deber de cumplir j 
yo to que e Código Penal determina, 
y deseando que cese de una vez en 
la provincia de mi mando aquel abu
so, y tole rail cía, y que sea ampara
da, protegida y socorrida la verda
dera necesidad, y perseguidos los 
vagos, que destrozando apropúsito 
sus ropas, conservan siempre los mis
mos harapos y desoudéz, y su as
pecto súcio y repugnante, como ua 
medio para despertar en los corazo
nes compasivos, los instintos de cari
dad tan arraigados entre nosotros; 
he tenido a bien acordar las disposi
ciones siguientes:

1 .* En todos les pueblos de la 
provincia, los Ayuntamientos, oyen 
do a los lespectivos Curas Párrocos y 
Médicos Titulares, formarán un pa
drón de pobres mendigos, en el que 
»olo comprenderán à las personas, 
que observando buena conducta, y 
careciendo absolutamente de recur
sos, no hayan podido ingresar en el 
Hospicio Provincial y demás Asilos, 
y se bailen en los casos sigoieutes: 

primero. Sexagenarios; ciegos ó 
talUdos de ambo* sexo#, que por «a

4 .“ Con el lia de evitar ei que 
puedan confundirse los vardadsros 
pobres, dignos de lás’ima y de pro
tección, con los que la Ley y I03 
Reglamentos consideran como va
gos, aquellos, llevarán siempre co
sida sobra el pecho á la preudasu
perior, una chapa de metal ea que 
se exprese: Primero, el pueblo de que 
procedan; segundo la palabra Pobre, 
y tercero, el númaro de Órdea que à 
cada uno corresponda en su rospeo- 
tivo padrón.

5 .* El Inspector de vigilancia en 
la capital, y los Alcaldes en los pue
blos, determinarán á cada mendigo 
el sitio fijo que durante el día ha de 
ocupar, no permitiéndoles mendigar 
cu los paseos ni estaciones del ferro
carril y sus aveuidas, evitando que 
persigan, éimportunen al públioo coa 
sus reiteradas instancias y declama- 
ci enes.

6 ." Por regla general, no se per
mitirá á los pobres de otras provin
cias, mendigar en esta, exoeptoándo 
se á los que hayan obtenido Caitas de 
Caridad de los Gobiernos de provin
cia de donde procedan. Queda pro- 
hi bido igualmente, que lue mendigas 
de un pueblo, impioren la caridad eo 
otro, ta mbien por regia general. 
Cuando alguno lo crea necesario, pe
dirá licencia para ello al Alcalde de 
da domicilio, el cual queda facultado 
para concederle, 0 nú, la salida de 
su término municipal. Estas licen
cias, no se concederán por mis de
legados, sino en oircaustancias es* 
pedales, y en tal caso, no excede
rán de quince dias, con el fiu de qua 
no puedan alejaise del punto de su 
residencia, fijáudo en la misma cédu
la, el día que salen á distrutar de 
aquella, para loa efectos de la diapo- 
sicion Siguiente.

7 .* Es guardia civil, y todo* los 
dependieutes de mi autoridad, detan- 
drán, y remitirán á mi diapoaioion, 
áloe móudigoá de otras provincias, 
qae no presenten la yá citada Carta 
de Candad de sus respectivos Gober
nadores. igualmente deteudran, y 
pondrán á mi disposición, á Jos men
digo» de esta provincia que hallen 
faera del término del ppaplo de su

edad ó padecimientos, no puedan de- 
dicarse á ningún género de trabajo, 
ó pudiendo, necesiten primaras ma
terias para ejercer su industria ú ofi
cio, que no les sea fácil adquirir, ó 
que el jornal que su entretenimiento 
les proporcione, no se considere sufi
ciente para cubrir sus primeras usoe 
sidades.

Segundo. Viudas, y sus hijos 
menores de 13 años, y los huérfanos 
de padre y madre que no lleguen a 
dicha edad, ni cuenten con medios 
de subsistencia.

Tercero. Hombres, mujeres y 
niños de todas edades, que por electo 
de enfermedad, d de constitución, 
hayan quedado imposibilitados para 
el trabaji', perpétua, ó temporalmen 
te. A estos últimos, se les recogerá la 
cédula de mendicidad, de que mas 
adelante se trata, luego que se res
tablezcan, d adquieran la necesaria 
robustéz para dedicarse de nuevo al 
trabajo,

2 .* El padrón de mendigos de 
que trata la disposición anterior, com
prenderá el comble de cada pobre, 
su estado, profesión ú oficio, edad, 
naturaleza, y caso de los tres de la 
disposición anterior, con que hayan 
sido caracterizados por el Municipio, 
para corn prenderlos entre los por
dioseros de su localidad, añadiendo 
la calle y número de la casa en que 
habiten, y la filiación y señas par
ticulares del mendigo, Oe estua pa. 
drones, se me remitirá una copla den
tro del término de veinte días im 
prorogables, bajo la multa de 23 pe
setas, que sin escusa ni pretexto ha
rán electiva los Secretarios de los 
Ayuntamieato».

3 .* Por el Jefe de la Sección de 
Orden público, y dependientes de, 
ramo de este Gobierno, en la Gapílal, 
y por Jos Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento en los demás pueblos, 
se expedirán cédulas de mendici dad 
á tonos los empadronados. Estos do 
cumentos, los llevaran siempre los 
mendigos para poder implorar la ca
ridad publica dentro dei térmi
no municipal eu que residan, y a. 
reverse, irá impresa la pre^eute cir- 

I catar, para que ao aiegaea jguoran- 
' ou 49 ftt# dwpowoioùWr

Ministerio de Cultura 2024



impuniéndole, como oarreetivo, da 
dps á diez diaa d» arraíti. Si pir as ■ 
»anda vez perdifî^e una ú otra cos'', 
quedará borrado dal padrsa da meo - 
dígos, v sujeto à la .una rigurosa vi
gilancia. lío ai caí ) da haber funda
das sosoechas da habar trat idj por 
esta medio de aludir mis disposíaio- 
nea, será con sidarado 3» no vago, y 
remitido á mi disposicioit,

14. Todo lo determinado en la 
presaata circular, lia de hallarse 
com pl ido, lo mas tarda, para el 31 
de Diciembre, con el objeto de que 
ante servicio rija en toda su fuerza 
desde I.® da Enero da 1877, que lan
do conminados los Secretarios que [ 0 
cumplan mi maudamioato, con la 
multa de 50 pesetas, qua les exigiré 
din contemplación alguna.

Disposición Traositaria.
La décima, de la anterior circu

lar, empozará á regir inmediatamen
te, siendo conducidas los mendigos á 
que se refiere, á los Hospitales, para 
su ma^ pronta curación, y para alejar 
de la vista del puebla, esos desgracia
dos eóres, cuyo aspecto repugnante, 
además de coutristar el ánimo, argu
ye de descuido, y de falta de policía 
en ias Autorídaes.

Córdoba 19 da Noviembre de 
1876.

El aobernador, 
Aytuíe» Saiido.

r» -?r^:a«M*.:*saawadirjt»íAj? 
Núm. 1126.

Dirección general do im- 
pu.sLos.

Impuesto sobre ventas. 
Circular.

Habiéndose suscitado algunas 
dudas A varios Jefes ecco Om icos so
bre las üispoEicioDea de la Instruc
ción reJormaUa para la adounistra- 
ciun y cobranza del Impuesto so
bre ven tas, dudas que en parte son 
debidas á la escala aieucion que à 
dichas disposiciones se ha prestado, 
lo cual ha Visio este Centro direc
tivo con mercado disgusto, porque 
revela la tendencia que tienen al
gunos functonarius a que se les 
evite la molestia de hacer un jui
cioso y detenido estudio de lo que 
en primer término reclama su ateu- 
cico; he uispuesto dictar las si
guientes disposidouta aclaratorias 
á la expresada losirucciou, que cui
dará V. 6. lleguen a conouimieutu 
del público y de los funcionarios a 

'quienes incumbe, por medio del 
<Boleuo uhoiali de esa provincia y 
traslades ue esta Circular.

1 .* Toda Operación de présta
mo, de las que no se haceo por 
prenda pretoria ni por documento 
público, esiá también sujeta al pa
go del impuesto; mas corno quiera 
que uperaciones de esta ciase* por 
su carácter invado, no están si 
a.cante de la invtsugaciou, cuida
ra V. b. ue que siempre que se pre
senten a Jos lrjljuna.es uucumeutos 
de esta ciase, sin Jos cunespou- 
dientes behui. se proceda a formar 
el txptdienie Ue delraudacion de 
que trata ei amo ilo Ib* a cuyo fin 
puede V. b, duigirae en alema co- 
utunicuciou a los cree. Jueces de 
primera lustancia y muoicipaies de 
esa provincia, eucarecieuduies pon
gan en tu oonocimiento los casos 
ue defraudación que en sus respec
ti vos Juzgados se presenten.

2«' La ooüiücacioü fiel 1» por

resídnnew, sin «l nportnno p'^rroiao 
da 8*1 Alcaide, Ô cuando Sa li 'eüoia 
de que trata ta disposición anterior 
ge baile cumplida, quedando conmi
nados con nao d cinco diaa de arre-! 
to, los que faltaren d lo que en esta 
circular se prescribe

8 .* Toda persona, que bajo cual
quier forma ó carácter, meudigae en 
poblado, ó despoblado, sin la doca 
meutacieu y chapa que dejo ordena 
das, será detenido por la Guardia ci
vil y demás dependientes de nd Au
toridad, poniéodola inmediatsmeote 
á mi disposición, para que sen casti
gada con arreglo â la Ley y à esta 
circular.

9 .’ Ningún pobre de los que ob
tengan licencia de su Alcalde pa^'a 
salir á mendigar por los pueblos in
mediatos, podrá permanecer en cada 
uno mas de 48 horas, y si amonesta
do por la Autoridad local para que 
siga su marcha, no obedeciere, será 
detenido y entregado á la Guardia 
civil con la cédula respal lada, para 
ser conducido al puebio de su residen 
cia, cuyo Alcalde podré imponerle, 
gubernativa mente, de cinco á veinte 
y cinco pesetas de multa, ó en susti
tución los dias de arresto quo corres
pondan.

10 . Cuando llegue á noticia de 
uno de mis delegados que on men
digo oalentii. úlceras, cáncer, á otra 
enfermedad repugnante, con el ob
jeto de despertar en los transeúntes 
su celo caritativo, sera recogido iu- 
mediatamente, y se asistirá con el 
mayor eia ero pcsible, lacilitándole 
además los señorea Alcaldes bagaje 
y Eccono pata que via recta pase á 
esta cupial á( Ur¿r?e de sus dolencias 
en el Hespital tjOTÍLciai, ó eu el de 
loeutabJes* ó Agudos en su caso.

11 . Por los delegados de mi Au
toridad, se ejercerá la mas esqoúiita 
vigilancia sobre los cotarros, ó dor
mitorios de pobres, en donde los haya, 
tanto para evitar que se acojan a 
ellos otras peleonas que las autoriza 
das para mendigar, cuanto para qui 
heja la uebida separación ue seo- 
sos, y la mas esmerada higiene, 
pues de otro modo, vienen á cunver. 
tuse esos lugares, en Leos de desmora 
llZbcun ^ euctedad, que rechazan las 
buenas etstumbres, y las buenas re
glas higiéulcas. tuanuo no puedan 
evitarse estes inconvenientes, tos se 
hurts Alcaldes mandaran desaloja! 
esos locales, dándoles otro üesiiuo 
mas apropósiio.

12 . Las cédulas, padrones y cha 
pas de mtudicidad ue que tratan las 
dúpoetuiones 1/, 3.* y 4.“, podían ad- 
qumrlbs los hecretaitus ue jos Ay un- 
tamitnlos, en la btceion ue Orcen pú- 
tlíco de este Gobjeino, uesde ci 16 
de Licitmbie piczimo, abonando poi 
cada una ue lasprimetae óO céntimos 
de real, y por its chapas ue Jalón 
dorado, que encarguen préviameute, 
el piecio uo cOLUbia, » enuo amboa 
gastos de abono eo las reípeonvat 
cuentas municipales.

13 , Ouandu un mendigo alegárt 
al Aittide, 0 caí iba ciVñ ó depen- 
üientc ot mi Auuiiuad, haber per 
meo lutie oti potbio oe tu lesiueucia 
tu ceno ad cbapa, prolata ante los 
mitiLCE, dt la macera posible, h, 
ctuhs impieviéia oe la peididade 
aqneilse; y ti htthae las uuigenciat 

o¿ uilunas, no se tuconuars, será re
mitido 31 Alcaide ce su pueblo pata: 
que lo provea del objetQ txuaviado/

460 que se ooncedia á los oampra- 
direí, pir eantidides da niá? do 
too pesetas, ha si to suprirnida por 
la Ínítruocío’i vigente.

3 .* Cuando un intnitrial ó co- 
inaroiante no eitnvUre matdoula- 
do é infriogisro la las truc otan su 
la imposición de les selloj, se le im
pondrá la multa respectiva, se^nu 
la cuota que debiera orresponderle 
y que saüstariaá estar matrícula 
do, sin perjuicio de la resolución 
que V. 3. adapte respecto de la 
Ocultación del ejaroieio del comer
cio ó de la industrie.

4,‘ La exportación de loa mi
nerales se halla exceptuada del pe 
go del Impuesto, segua ae deduce 
de la explicita y termiaaote pres
cripción del artículo 10 de la ins
trucción vigente.

5 .* Presoribieodo el anículo 4 ’ 
de esta que lo trasportes no están 
sujetos al Impuesto, no pueden ser 
deteoidas las mercaacíaa que vayan 
de iránsito; y á Un de que puedan 
conciliar e tos intereses de loa par
ticulares con los del Estada, en ex
tremo tan iiuportaute, los investi
gadores inspeccianaráu á su salida 
de las fábricas ó almacenes loe far
dos y torta clase de. bultos, exten
diendo acta en aquaUos casos en 
que hubiere defraudación, y en cu
ya acta se hará constar por d-jola- 
racion de los intereaados, con pro- 
seucia de las facturas y par cuan
tos medios fuesen procedeates en 
cada caso, el valor de los géneros, 
á más de la existencia de ta infrao- 
ciou; hecho lo cual, aquellos se de
jarán circular libremeuto. Esta acta 
será suscrita por los interesados ó 
sus representantes y por los inves
tigadores; y si aquellos se negasen 
á venticarly, se suplirá esta falta 
con la presencia y firma de dos tes
tigos, haciéndose constar las cau
sas que mu 11 varen la negativa ó 
resistencia,

6 .* La penalidad que establece 
el articulo 5.'’ de la lustrucciou 
vigente ha de recaer eu tos casos 
en que proceda, sea cualquiera la 
cuantía da la uefraudaciua que se 
cometa; debióndose imponer, por 
lo tanto* en el mismo grado, asi a 
los que uejaseo de poner a Jos gé- 
net os los sellos que por su valor 
requieran, cuanto a los que oontri- 
buyereu cun menor número de se
llos de los ueeesarius.

7/ Para ta unilormidad en la 
sustanciación de tos expedientes 
que eu esa Adminisiracioa se in
coen bobre defraudación del iaipuos - 
tu, se observaréu las siguientes 
reglas: Primera. Auemas de lag 
ciicunsianuias que debeu üaeerse 
constar y requisitos que ñau de te
ner las actes de Ueuuucias, des
critas aquellas y expuestos estos eu 
el articule 18 ue ta lustrucciuuy 
prevenciones precedentes, se hara 
constar por declaración dej tniere- 
sadu m ciase eu que se hane malri- 
culauu y cuota que eu tai couceplo 
satisfaga, «m perjuicio de que eu 
el expediente qUo »o instruya se ha
ga coustar esos mismos uatos, eu 
vista de lue antecedeuies que corea 
en esa Admiaistracion.— oeguaUd. 
Presenuuo et eseiiiu ue denuncia 
à que se refiere ci articulo 19, oirá 
V. ó. ai lo bao tor, exkauieuuc 
deoieraoiou eu el expediente, eva- 
owanuo faz citas que moieie y 

nuieude loidoauimbi p» fuvfán 
’ procédantes, á Su da qua el ofieial 

letrado que deba infonur, precisa - 
manta d ispues da praetioidn tedas 
satas diligancÍAB, pueda emitir su 
dictá ucii con entero cauoetmia oto 
de los bachos y sin necesidad da pe
dir diligencias que entorpezcaD 13 
rápida t ramitaciou del expediauta.-- 
Tercera. El oficial letrado informa
rá con elarida i y precision* con’ 
aignao lo por separado los puatu^ 
de hecho y copsidaracioues legales, 
propouieado el fallo qua deba re
caer, y baciando especial mención 
del exámen que ha de hacer da los 
documeotos y antecedentes, tanto 
del valor de toa géneros, objeto de 
la defraudación, como da la cuota 
de contribución que satisfagan los 
infractores.—Cuarta. La no ti tica- 
cían da la resolución de V. S., sea 
condenatoria ó absclatoria, se hará 
constar en el expediente J será e^ 
tensiva á loa deouuciadores.—Quin
ta. Pasados los tres dias siguieutes 
al de la noiilicaci n sin que las 
partes apelen, se hará coust ir en 
el expeliente por meJio da diligen
cia que extenderá el oficial rea- 
peetivo.—dexta. No se coularáo 
para los términos üe ape aoiun los 
días festivos ni los que por razones 
espaciales no se destinen al despa
cho públieo en esa Administraurnu. 
—Sétima. Los documentes quejiis- 
tifiqueu los úepóbitos de multa se 
unirán origiaaies a sus respuetivos 
expen lentes.

8 .‘ Lo mismo están sujetos al 
Impuesto los géneros vendidos a 
comisiouistás que les venamos a 
particulares, si aquellas revenden 
los generos que compren a titulo de 
comisionista; esta yeguada venta 
está también sujeta al Impuesto, no 
eslándulo la remisión que verifi
quen de los géneros a sus comi
tentes.

y.* Los sellos pueden adherirse 
à las Cajas, bultos ó tardos que con
tengan los objetos veodidos ó á la 
factura ó carta de porte que deue 
acompañar á estos, y quedando es
te extremo al arbitrio y discreción 
de los veododores, sin otra limita
ción que la de que loa sellos se fijen 
de mudo que puedan txamiuarse. 
No serán admisib es las esousas de 
desaparición o deterioro de dichos 
Sellos por el roce ó intemperie, 3 
menos que se pruebe de una mane
ra p.ena y palmaria.

10. bu ningún caso, m bajo 
ningua pre testo, los investigado
res abrirán las cajas, bultos o lar
dos que contengan géueros sujetos 
al Impuesto. La luveaugauiou se 
limitará à comprobar los números 
y valor de los sellos con el ue la 
mercancía, según la factura que 
debe acampanar a aquella y que es
tá obligado a exhibir ei conductor 
sie mpie que le fuere reclamada.

H. ïnmesUalmeate remitirá 
V, 3. a este Centro üirecUvo una re
lación de las mullas impuestas y 
de ms saUsfechas pur intracdones 

■ del luiputbtu durante dicho perio
do, ó en su delecto, un ejemplar 
del «buUliu ohciai» donde se pu
blique.

12. Debo advertír á V. S,, à 
fin de evitar auuas y tonaulias oo- 
mo las que recientemente se ban 
«levado a este teatro nirectivo que* 
aleudo la inslrucoion nuevamente

r
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dictada la misma que regia antea, 
tin otra variación que la de haber 
sido reformada segno ias prescript i 
clones de la Ley de Presnpneatos ¡ 
del Estado para el año económico j 
■cioal, 00 esta vigente la lustruc- j 
clon de 19 de P^oviembre de 1874 | 
en aioguna de sus partes. i

Del recibo de esta Circular y de 1 
quedar enterado, dará V. S. cnenta Í 
a esta Direocion á vuelta de correo. !

Dios guarde á V. S. muchos ’ 
años. Madrid 2 de Setiembre de Í 
1876,—Salvador Lopez Guijarro. ?

Sr. Jefe económico de la pro- 5 
viuda de Córdoba. j

JI!'Í641H15.
Núm. 962. |

Juzgado de primera las- ¿ 
rancia de kuc^na. |

Dou Rafael Rsda y Mann, Juez de j 
primera iosiaücia de esta ciudad Í 
de Lucena y su pártido etc. 5 
En virtud de lo dispuesto an pro- , 

videncia del día de ayer, dictada 
Bu los autos promovidos en este 
Juzgado y por la Escrib. nia del in- 
trascrito à instancia de Doña Anto
nia Muñoz y Castro y consol tes, 
sobre que se les declare herederos 
ebiuteatato de Aniouio Muñoz y 
Espino, que tuó de este domicilio, 
espido el presente edicto, por el 
cual se cita y llama à los que se 
crean con derecho a suceder al Au- 
torne Muñoz en los bienes que le 
pertenecieroo, para que comparez- 
ean à ueducirio deutru del término 
de ti nula dias, contados desde la 
inserción del presente en la <Gace
ta de Madrid» y «Boletin oficiala 
de esta provincia.

Dado en Lucena á tres de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
tois.—Rafael Kada.—Por mandado 
de 8. S., Licenciado Felipe de 
Blancas.

Núm. 1166.
Juzgado de pr imera ins 
Uncía del distrito de la de- 
lecha de esta ciudad ae

Córdoua.
Don José Gonzalez Ferez, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha ue esta capital.

Hago saber: que en este mi 
Juzgauo y por la Escribanía del 
ibUasex.to bu baca a publica su
busta pata su Venta el haza cunoci' 
da por la 8iiera, situada en el so- 
guudo ruedo de esta ciudad, al pago 
que dicen del Naranjal oe Alma
gro; nuda por el Norte con el ca
mino que conduce al Fontanar del 
Laño oe Man Kuiz, por el Este con 
haza de Don Ralaei Aivarez, por 
01 bur con otra del mismo y por 
Geste con otra de la testamentaria 
oel señor Duque de Almodovar: se 
compono de tres fanegas y nueve 
ceiemioes ue tierra, equivalentes a 
dos hectáreas, vejolo y nueve areas 
y cintuenu) y seis centiáreas, ha
biendo sido vallada en tres mil 
fieitcieotas cincuenta peseti s. J'Ï&U

El remate Uñara lugar 1. las 
once ue la nañaua det ma catorce 
de Diciembre proximo en la casa 
Audiencia de este Juzgado, calle 
del Liceo numero cuarenta y cinoo; 
ddvinienuose que no se admitirán 
tosturae que no cubran el aprecio,

Lóruoha veinte de Noviembre 
de mu othtcibulos setenta y sew. — 
José Gonzalez Ferez.»fill actuario, 
^. fialACi F«W0r

Núm. 1153.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1^76.

Córdoba 20 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 1153.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena de 

mes de Noviembre de 1870, clasificadas por sexo y estado civil de.los falle
cidos.

Córdoba 20 de Noviembre de 1876.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

ff<L,IaECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total. . .

> 
>
1
3 
1
2
>
3
1
>

1 
» 
1 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
>

> 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
1 
> 
1

1 
»
2 
3
1 
2
» 
4 
1 
1

>
2 
2
1 
1
1 
>
1 
2
»

» 
» 
1 
» 
» 
> 
» 
» 
1 
>

1 
» 
» 
» 
» 
l 
»

» 
»

I
2
3
1
1 -
2
>
1
3

2
2
5 
4
2
4
>
6
4 
1

11 2 2 15 10 2 2 14 29 ”
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Núm. 1131».

Universidad literaria de Sevilla,
AHUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que fígurau en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
dias, á contar desde la publicación del presente en el «Roletiu oficial» de la provincia á que cor
respondu la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones,
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

Ci'diz. Algar, De niños. Elemental. 823 » 206 25 No se calculan. Tiene. Municipale*.

Huelva. Bonares, De ñiflas. id. 550 » 137 60
Z

Se ignoran. id. id.

id. Sanlúcar de Guadiana. id. Incompleta. 361 60 87 31 1 id. id.

Canarias. Realejo alto. id. Elemental. 660 . » » » id.

Sevilla. Bnrgnillos. De niflos. Incompleta. 560 . 137 50 No están concertadas. Tiene.
•

id.

Sevilla 17 de Noviembre de 1876,—P. El Lector, el Vice- Rector, Laraña.

ANUNCIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la' imprenta de 
este periódico S. Per 
liando 34 y Letrados 18.

Interesante.

£d la librería del < Diario 
Córdobaa fe encontrarán las 

de 
fli-

gnientes obrae de 0. Eueebio Frei
xa Rabasó:

• Frentoarío de la Adminietra- 
cion miinicifaJ» ecn aodelo y for- 
m ola rica para ledos tes actos y ser
vicios á qoe ron ilauados los Alcal
des, á^Lntaaientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de los- 
tmccion primaria. Se publica por 
cuaderoos de 208 páginas en 4.* á 
2 pereUi 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 6.*

<GnÍ8 de apremios» por débito- 
de coatríbucioDes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

<Guia de la contribadon de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón fcrn-ularios etc., 3 pesetas.

•Goia práctica de la contriba- 
cion de industria y comercio » Sa 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Gnia de consumos, 
— (6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este aúo 
y adicionada con dos apéndices da 
dos á luz en virtud de la novísim- 
Insiruccioo de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA.DE¿ APREMIOS 
por débitos- de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitoa.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, j 
—Comiese: hormuiarios completos 
de expedientes para el nombra- 
oaiento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los miemos; 
de repartos; de reclamacionee de 
agravio por exceso de copo Hala

do à un Ayuntamiento; idem 4 un 
particular por la Junta pericial; de i 
reclamación de un pueblo solicitan- . 
do rebaja ce contribución por cala- 
midad pública en la coaocha gene- 
ral del término; idem de varios i 
conlribuyentei por la misma causa J 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta- j 
dísticos de riqueza; reseda de la le- t 
gis ación vigentedei ramo, inclusos ; 
les artículos ti.", 9.” y 2* de la Ley ¡ 
de 21 ue Julio ae 1678; el novísi-' i 
mo contiaiu celebrado entre ci Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ue 
España; la Real Orden de 23 de 
Agosto de este año, y hnalmente, 
multitud de observaciones, citas y . 
advertencias sobre todos los expe- 4 
dientes insertos en la obra.—bu ) 
precio tres peselas, t 

GLUFLALTIGA 1 
de la cocti ibueiou de * 
iudublna y comercio.— * 
^u precio una pebeU.

blN RIVAL 
para oficinas y parucnlares, «Tinta 
Matrueuce,» premmua cu i» i^ií- 
posicion 00 Viens. Esi» major y 

mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs, caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beoeficen- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Demandez Iglesias, de
le de la beccion del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
nnüormado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

• 12 reales en Madrlu y 13 ^en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Us li
brerías de A. de ban Martin, Puerta 
del Bol, Ó; C. Bailly-Bailliere, Pla* 
za del Principe Aiionso, 8; Migue 
Gnyano, Preciados, b; Aiionso 
Duran. Carrera de oan Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parad» 
10, 3/, Madrid.

Ituprenta, librería y htogrulla uni
DiAUiO DE VOUDVEA.
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